
R.D. N° 9-13/2024.-

Montevideo, 10 de abril de 2024.-

CONFECCIÓN DE UN REGISTRO DE
PROVEEDORES DE AUDÍFONOS PARA
LOS BENEFICIARIOS DE LA GERENCIA
DE PRESTACIONES ECONÓMICAS Y DE
LA GERENCIA DE PRESTACIONES DE
SALUD, A TRAVÉS DE LA CONFECCIÓN
DE UNA NÓMINA DE HABILITADOS,
PARA TODO EL PAÍS
Autorización de licitación y aprobación de
bases.-
________________________________________

GCIA.ADM./6202

VISTO: la necesidad de mantener un registro de proveedores de audífonos para
los beneficiarios de la Gerencia de Prestaciones Económicas y de la Gerencia de
Prestaciones de Salud, a través de la confección de una nómina de habilitados, para todo
el país;

RESULTANDO: I) que corresponde la realización de un llamado para la
contratación referida;

II) que a tales efectos se ha confeccionado el Pliego de
Condiciones que debería regir dicho llamado, contenido en el presente expediente;

CONSIDERANDO: que correspondería proceder a la autorización para realizar
el llamado y la aprobación del Pliego de Condiciones referido;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL

R E S U E L V E :

1°) AUTORIZAR LA REALIZACIÓN DE UN LLAMADO PARA LA
CONFECCIÓN DE UN REGISTRO DE PROVEEDORES DE AUDÍFONOS
PARA LOS BENEFICIARIOS DE LA GERENCIA DE PRESTACIONES
ECONÓMICAS Y DE LA GERENCIA DE PRESTACIONES DE SALUD, A
TRAVÉS DE LA CONFECCIÓN DE UNA NÓMINA DE HABILITADOS,
PARA TODO EL PAÍS.-

2°) APROBAR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES QUE SE CONSIDERA
PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA LA
LICITACIÓN PÚBLICA DISPUESTA EN EL NUMERAL QUE ANTECEDE.-
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3°) COMUNÍQUESE A LA GERENCIA GENERAL Y PASE POR SU ORDEN A
LA GERENCIA DE FINANZAS Y A LA GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN
A SUS EFECTOS.-

JAVIER SANGUINETTI
Secretario General

ALFREDO CABRERA
Presidente
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